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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOVRMTRKOIA OPIO! AL, 

(j»«loy<'« . ordena» y innnoion q a e h u y a n de i o t « r t a r 
la an lúa B u i . K T i P K a o r i o i A L K a «e hun de mandar a l J e f e 
politioo respectivo, por oayo oondnoto se par .ràn i l o s 
j j i t o r « « \ <* l<>» man<Mon*,do«periòdieot. I 

PRECIOS DE SUS C R I - C a N 

i perù 
(Real orden de 6 <l« Atril de V RB9 . ) 

Kn esta c a p i t a l , llevad o é. d o m i c i l i o , B ' S O p M s t a g trjmsoalts a a t i c i j ^ d a - ; 
foera de e l l a , 8*60 a l mes, 9 a l tr imestre , 18 a l semestre y 2 3 6 0 por un ano, 

8e admiten suscripciones en M a d r i d , en l a A d m i n i s t r a c i ó n dal Botarti*, 
plaza de S a n t i a g o , 2.—Fuera de esta oapital , d i r o o t a u u i t ú yot m«<I¡udooarU 
4 l a A d m i n i s t r a c i ó n , oon inolnsión dol importa del t i e m p o de abono en t i m -

$ bres m ó v i l e s . 

A D V « K T M > J S - O W A »"rr»ii-roA»ja>at-

L a s disposiciones de l a s Autoridad es, exnspto las emv. 
sean à i n t t a r a i a da parta no pobra, sa insertaras o'/¿awX 
menta: asimismo cualquier a n u n c i o concerniente a l ejjtt 
v i c i o n a c i o n a l que d i m a n a da l a s m i s m a s , paro las -?c 
interés partionlar p a g a r a n 60eeatimoff d e p a a f i a H i « » r 
d a I l u M d e Í D c s i M ó n , 

i 

Parte Oficial 

Prosi 'Wh W ôn<íí»fn di» Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

'Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 

-Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

L E Y 
DON A L F O X S O X I I I , por la gracia 

de Dios y la Constitución R E Y de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
U R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
•ntendieren, sabed: que las Cortes hau 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se amplían hasta 31 
de Diciembre del año actual los efeotos 
de la ley de i.° de Agosto último, por la 
cual se fijaba, para los fines del presu
puesto de la Guerra, la fuerza del Ejército 
permanente durante el año económico 
de 1899 á 1900. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

íici&8, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualqnier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
*ns partes. 

Dado en Palaoio a veintiuno de Marzo 
mil noveoientos. 

YO LA REINA R E G E N T E 

P Ministro do la Guorra, 
Marcelo de Azeárruga 

(Gaceta do hoy.) 

Diputación Provincia-
Sesión de 27 de Enero de 1900. 

* * B S I D K N C I A imu I L M O . S R . D . A L V A R O 
D E B L A S E I T U B M E N D I 

Sonoros quo asistieron: 
Agustín.—Beltrán.—Boccherini.— 

Cárdenas —Cobo.—Cortinas y P iras. 
7~Chapa prieta.— Duran.— Fernández 
<*el Pozo —García Gordo.—López Gon
zález.— Lucio.—Martínez Coutreras — 
Mojfa.—Peláez.—Ranoro.—Rincón.— 

Romero.—Sandoval.—Urbano.—Pérez 
Magnfn. 

Abierta la sesión á las tres y me
día de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido se dio lectura de un 
acuerdo de la Comisión de Beneficen
cia admitiendo la renuncia hecha por 
los Sres. Visitadores de los Estableci
mientos y designación de otros para 
desempoñar iguales cargos y renuncia 
del Sr. Ueltráu del de Presidente do 
la Comisión, nombrando a l S r . Urbano 
para sustituirle. 

E l Sr Peláez rearó so le admitiese 
la dimisión que había presentado del 
cargo do Vocal de la Comisión de Be
neficencia. 

El Sr. Martínez Contreras se opuso 
á que se admitiera, ya que sin duda 
por motivos dignos de respeto no la 
fundaba, puesto que los servicios del 
Sr Peláez en la Inclusa y Casa do Ma
ternidad oran por tolo extremo mere 
cedores de la mayor consideración y 
aplauso de todos los Diputada y de la 
opiuióu pública, siendo muy difícil sus* 
tituirle en aquel Establecimiento don
de ha e aprendí lo una campaña tan 
activa que sólo es posible dadas sus 
condiciones de rectitud, inteligencia é 
independencia de carácter. 

El Sr. Peláez dijo que le había 
obligado á presentar la dimisióu dife
rencias de apreciación en la marcha 
de \o< a matos de la Comis : ón, presen
tan ¡ola con carácter de irrevocable, 
por cuya razón insistía en que se le 
admitiese teuiendo en cuenta las razo-
ues en que se había fuu :ado. 

El Sr. Boccherini, como iudividuo 
de la Comisión de Beneficencia, hizo 
suyas las palabras del Sr. Martínez 
Contreras y rogó al Sr Peláez desis
tiese de su propósito y manifestase á 
qué diferencias de apreciación se refe
ría ya que nun^a había uotado nía -
guua. 

El Sr Peláez, agradeciendo las fra
ses de sus compañeros, insistió en que 
se le admitiese la dimisióu presentada. 

El Sr. Urbauo, después de asociarse 
á las palabrea de los Sres. Martínez 
C aitreías y Boccheriui, invitó a1 sen «r 
Peláez pata que manifestase los mo
tivos de disconforrni jad con la marcha 
de Ja Comisión, puesto que, habieu lo 
prestado tan señalados servicios y no 
¡»pr» ciando causas de diligencia ai-ru
na, parecería, si no era más explícito, 
que no había procedido aquélla con la 
corrección debida. 

El Sr. Peláez, después de manifes

tar su sentimiento por haber produ
cido este debate, habiéndolo hecho por 
creer quo no debía tenerse inconve
niente alguno en acceder á lo por él 
solicitado, dijo que el motivo había sido 
el no estar conforme con la nueva or
ganización que la Comisión de Bene
ficencia había recibido ni con que se 
hubiese procedido á desiguación de 
nuevos Visitadores, no porque no fue
sen tan dignos y quizás más aptos que 
los que habían cesado, si no porque 
eutendfa que no había motivo alguno 
para que éstos hubiesen dejado de des
empeñar sus cargos. 

El Sr. Urbauo se conceptuó afecta
do por laspalabra^ deISr. Peláez, pues
to que se le había elegido para el c a r 
go de Presidonte de la Comisión, para 
el cual designó al Sr. Peláez por su 
mayor antigüedad y aptitud, y por si 
era este el motivo de la dimisióu de 
éste, desde aquel momont; pouía el 
c3rgo á s u disposición y renunciaba á 
él á fin de no privará la Comisión de 
sus valiosos servicios. 

El Sr . Peláez rectificó diciendo que 
no se referfau sus palabras al Sr. U r 
bano, á quien había dado su voto para 
la presidencia de la Comisión, ni á na
die en particular, si no á que no esta
ba conforme con que se habiera proce
dido á nueva designación de cargos. 

El Sr. Lucio dijo que el asunto era 
tan sencillo que no merecía se discu
tiese por más tiempo; lo explicó d i -
ciondo que todo se reducía á que por 
cuestiones de delicadeza presentaron 
sus dimisiones los Vocales de la Comí 
sióu comprendidos en el expediente 
contra la Diputación instruido, y por 
os mismos motivos las presentarou 

también los compañeros que no se h a 
llaban incluidos en dicho expediente, 
precediéndose, de acuerdo todos tam
bién, á nueva designación de Visitado
res, nombrándose al que quedaba en 
eso afecto por el expediente en los Es
tablecimientos en que había dos y 
nombrando otro en el que había uno 
sólo, exlrañándoleque ahora el Sr. Pe
láez removiese una cuestión eu la qus 
todos estaban conformes. 

El Sr. Bellrán, después de agrade 
cer las palabras pronuncia las por los 
Sres. Peláez y Lucio, opinó que, respec
to á las dimisiones presenta las por los 
Visitadores, la Diputación uo podía ha 
cer otra cosa que quedar enterada, y 
en cuauto á la dimisión d-l Sr. P e 
láez, po lía volver al seno do la Comí 
sUtaj ya quepor uo reunirse suficiente 
número uo había podido entender en 

ella,y quizás allí podría volver i des
empeñar una visita tan á satisfacción 
de todos ejercida. 

Después de unir su ruego el señor 
Presidente al de sus compañeros y de 
rectificar brevemente el Sr. Poláoz se 
acordó por unanimidad no admitir la 
dimisión presentada por éste en vista 
de que no expresaba los motivos en que 
se fundaba conforme al artículo 31 
del Reglamento, y que volviese la c o 
municación al sen > de la Comisión de 
Beneficencia para que sobre ella abor
dase lo que tuviere por convenieute. 

De conformidad con un oficio p r e 
sentado por el S r . Martínez de Tejada 
y Aparl-io, se acordó admitirle la r e 
nuncia del cargo de Vocal de la Comi
sión que ha de entender en la forma
ción del Roglamento de Secretarios de 
Diputaciones y Contadores provincia
les y municipales, fundada en el mal 
estado de su salud. 

También se acordó autorizar al s e 
ñor Presidonte para que desisne se
ñor Diputado quo ha de sustituir á di
cho Sr . Martínez de Tejada eu la r e 
ferida Comisión. 

Acceder á lo solicitado por el A l 
calde do Villa-nauta y disponer que 
12 músicos d. la banda del Hospicio 
asistan á dicho pueblo á amenizar las 
fiestas que habrán do celebrarse e n 
los días 2 y 3 de Febrero próximo, con 
las condiciones reglamentarias. 

Seguidamente el Sr. Boccherini ro
gó á la Presideucia lo facilitase los si
guientes datos: 

1.° Nota detallada de las cantidades 
que adeudan todos los Ayuntamientos 
á la Diputación provincial por contin
gento y por atrasos y obligaciones 
del ejercicio corriente y do todos los 
auteriores. 

2.° Desde qué fecha no se ha man
dado Comisionado de apremio al A y u n 
tamiento de Villarejo de Salvaués, 
nombre del último Comisionado y f e 
cha de su nombramiento. 

3.° Desde qué fecha no so ha man
dado Comisionado de apremio al A y u n 
tamiento de Robledo de Chavola, nom
bre del último Comisionado y fecha de 
su nombramiento. 

4.° Desde qué fecha no se ha m a n 
dado Comisionado de apremio al A y u n 
tamiento de Lozoya, nornbte de los 
tres últimos Comisionados y fechas de 
sus nombramientos. 

5- g Cantidades quo ha ingresado el 
Ayuntamiento de Villarojo deSalvanés 
desdo el raes de Octubre último hasta 
la fecha. 
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6.° Nota de los despachos de apre
mio firmados p- r el Sr. Presidente 
desdo el dfa 20 al 31 de Diciembre ú l 
timo. 

7.° Número de despachos y fecha 
de los mismos extendidos á nombre del 
Oomisiouado I». Felipe Marlíu durante 
el raes de Diciembre; fecha en queso 
levantaron estas Comisiones. 

8.° Cantidades que han ingresado 
en la Diputación desde 1.° do Diciem
bre hasta la fecha los Ayuntamien
tos do Valdcí s r:w: y Onadalix de la 
Sierra 

9.° Desde qué fecha no se envía 
Comisionado rio apremio al Ayunta
miento de Valdemorillo, fecha del 
nombramiento del último Comisionado 
y nombre del mismo. 

10 Nombre de la persona á quien 
han conferido poder para que les r e 
presento los Ayuntamientos de Bruñe* 
te, Bustarviéjó, Él Molar, El Vell5n, 
La Cabrera y Lozoyuela, nota de la 
fecha de los últimos nombramientos do 
Comisionados para estos seis A y u n t a 
mientos y norahres do éstos 

También rogó el mismo Sr. Boc-
cherini qno se le faciliten lea siguien
tes datos: 

1.° Nota de los gastosquo mensual-
mente ocasiona á la Diputación el B O 
L E T Í N O F I C I A L y do la cantidad total 
invertida por este concepto durante el 
año 1x99. 

2.° Nota de los ingresos que men
sual raeute ha obtenido la Diputación 
durante el año 1899 por suscripciones, 
anuncios y demás del B O L E T Í N O F I C I A L . 

3.* Nota de los gastos que ocas ;»na 
mensualmente la publicación del D i a 
rio oficial de Avisos y de los ingresos 
que tneosualraenle también tieue por 
suscripciones, auuncios, etc. 

4.° Nota del importe de lo recauda
do por dicho Dinrio oficial de Arisos 
durante el año 1899 que ha estado en 
cargad.i la plpatúcioü provincial de 
su publicación. 

Agregó que deseaba estos datos 
porque quería estudiar cuanto á los 
Comisionados de apremio se refería pa
ra desvanecer ciertas dudas y rumores 
que favorecon poco á la Diputación, 
pues se «tice que hay Ayuntamientos 
privilegiados y otros á los quo cons
tantemente se molesta, sin que toda
vía emitiese, juicio sobr» si había ó no 
razón para justificar estos rumores. 

El .Sr. Presidente prometió facilitar 
los datos pedidos por el Sr. Boccherini. 

El Sr. Martínez Contreras hiz> e x 
tensivo el ruego por éste formulado, 
sin particularizarlo á una relación de 
todas las Comisioues de apremio oxpo-
didas desdo l . ° de Noviembre de 1.S98 
hasta la fecha, á los Ayuntamientos 
de la provincia de Madrid, expresaudo 
los nombres do las personas á quienes 
se coucediorou y resultado do cada 
^ina, recordando al mismo tiempo al 
de Madrid, sobro cuyo asunto, después 
do discutir cerca de dos horas y de ha
berse dicho que recaería el nombra
miento en el Sr. Peláe?, no tenía co
nocimiento de queso hubiese verifica
do, por lo que preguntaba si algo se 
había hecho respecto á este asunto. 

El Sr. Pérez Magulu protestó de 
que se dijese eran privilegiados los 
Ayuntamientos de Brúñete, Valdemo
rillo y Robledo do ChaveK. 

El Sr. Boccherini dijo que nada ha
bía afirmado en concreto, sino que 
existían rimores que quería desvane
cer ó comprobar. 

El Sr. Peláez manifestó quo nada 
había hecho por lo que al Ayuntamien
to de Madrid respecta por no habérsele 
exteudido el oportuuo nombramiento. 

El Sr . Beltrán raauifesló que coin
cidiendo todos en que no se aplicaba 
la ley por igual á todos los A y u n t a 

mientos, puesto que el de Madrid, prin
cipal iugresador de los medios de que 
la Beneficencia puede vivir, no pasaba 
ni so procedía contra el , se acordó que 
so le considerase como á los demás 
pueblos do la provincia y que se apli
que por igual la ley ya que ésta no 
autorizaba ninguna excepción. Se i n 
dicó á la Presidencia uu nombre como 
ararantía suficiente de que había de 
cumplir su deber, y acepta lo con júbi
lo al parecer, á pesar de lo que le pare
cía que no se había acordado de tal 
cosa, por lo que no preseutaba un voto 
de censura á la Presidencia por no ha
ber cumplido lo quo prometió y se le 
encargó, pero lo haría si inmediata
mente no lo verificaba así. 

El Sr. Presideute raanifes'ó que era 
muy difícil quo en la situacióu en quo 
el Ayuntamientose eucontraba pudiese 
pagar, puesto que habla satisfecho to-

i do lo q u j tenía consignado en su pre
supuesto y necesitaba uuo extraor
dinario, á cuyo efecto habla solicitado 
autorización del Ministerio y quiza* el 
día anterior se había extendido la Real 
orden, concediéndole al Ayuntamien
to de Madrid el que fije un convenio 
con la Diputación para que pague las 
cantidades presupuestas, y que si veía 
el deseo de no pagar, raaudaría inme
diatamente al Comisionado. 

El Sr. Beltrán dijo que el que él 
representase al pueblo de Madrid no 
excluía el que el Ayuntamien'o no 
cumpliese como todos los demás de la 
provincia, y que si el Sr. Presidente 
no prometía que mañana mismo e x 
tendería el nombramiento á favor dol 
Sr. Peláez, como se acordó, tuviese 
por presentado un voto de censura. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
siendo Concejal del Ayuntamiento de 
e.>la Corle eu el ejercicio de 1898-99 
se recibió una comunicación del s -
ñor Presidente de esta Corporación 
fijando olcupoconqueel A\uutauiieuto 
debía contribuir por contingente des
pués de estar aprobado el presupuesto 
municipal, y el Sr. Gobernador no de
volvió el presupuesto para completar 
la consignación. 

El Sr. Lucio so retiró del salón con 
permiso de la Presidencia 

El Sr. Presidente contestó que la 
Ley cometía la enormidad de quo los 
presupuestos municipales so hacen an
tes que los provinciales y ésta era la 
causa de que los Ayuntamientos no 
sepan con seguridad las cantidades quo 
deben incluir para conti ígente pr viu
d a l , y que mientras tenga conocímion 
tode quo se tramita la R^al ordeu no 
apremiará al de Madrid, mu^ho más 
tenieudo en cuenta que ha do venir 
antes del día 31 del presente mes; 
poro si el Ayuntamiento no cumple, 
podían tener la segunda! los Sres. Di
putados de que para el 1.° de Febrero 
próximo firmaría el nombramiento de 
Comisionado á favor del Sr. Peláez. 

Con permiso do la Presideueia se 
ausentaron los Sres. Chapaprieta, l la
nero y Cortinas. 

El Sr. Martínez Contreras,hablando 
de otros asuntos, dij i que en el período 
en<gno la Diputacióaestuvocerrad\, un 
empleadomodest >, pero laborioso, soli
citó de la Comisión provincia' so hirie
se la impresión de un¿ R E C O P I L A C I Ó N 
DE DISPOSICIONES ADMlNISTrtAT' VAS, .V 
rogaba á la Comisión de Gobierno In
terior emita «lictameu á la mayor bre 
vedad accediendo á dicha instaucia 
por cousiderar el trabajo de utilidad 
suma, y más hoy que tanti falla hace 
á todos el conocerlas. También dijo 
que por el caso primero dol art 75 de 
la ley Piovincial se faculta á las Di 
putaciones p:<ra que puedan revisar 
Jos acuerdos de los Ayuntamientos 
que consideren dignos de revisión, y 

en este sentido y con objeto de e x a 
minarlo, desea que el Sr. Presidente 
reclame del Ayuntamiento de Madrid 
el expediento relativo Á la concesión 
del ferrocarril Metropolitano. 

El Sr . Presideute contestó, que re
conociendo la imp>rtaucia de la Reco
pilación hecha por un funcionario de la 
casa, la Comisión de Gobierno Interior 
se ocuparía en la primera reunión quo 
celebre y satisfará los justos deseos 
del Sr. Martínez Contreras, que aou los 
de la Comisión, accediondo á lo que se 
solicita. 

El Sr. Romero d'jo, que sin oponer
se á ella, le extrañaba mucho la peti
ción formulada por el Sr . Martínez 
Contreras, puesto que nunca so había 
solicitado nada auálogo y debía proce-
dorso con mucha cautela, porque en 
otro caso constantemente se formula
rían otras análogas y no había posibili
dad de estu liar tantos asuntos como 
entonces había que examinar. 

El Sr. Martínez Coutreras contestó 
que había citado ya el precepto ou que 
se fundaba, y que do utuguua m a 
nera podía el hecho do que antes uo se 
hubiera pedido nada análogo sentar el 
precedente de quo siguiera incum
pliéndose la Ley. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Romero y MartínezContreras, 
se tomó eu consideración por unani
midad la proposición por éste presen
tada, acordándose que pasara á la Co
misión de G inecuación-

El Sr . Agustín manifiesto que, s e 
gún comunicación del Director del 
Hospital, había allí en la actualidad 
1.306 enfermos y no existían camas, y 
precisamente aquella misma mañana 
había visto un oufermo llevado en c a 
milla quo estaba esperando en la puer
ta por si se podía dar á alguuo de alta 
y ocupar su puesto. En su virtud pro
puso que se nombrase una Comisión 
para que se acercase al Sr . Goberna
dor y le expusiese la situacióu, mani
festándole la capacidad del Estableci
miento y los recursos con que dentro 
del presupuest > so podía contar, dedu
ciendo toda responsabilidad de lo que 
pudiera ocurrir con motivo de esto 
conflicto. 

El Sr . Presidente dijo que era uu 
hecho cierto y triste que todos los i n 
viernos viene ocurriendo !o mismo y 
que por el aumento de enfermedades 
y de miseria se llenan las salas del 
Hospital, si bien este año el conflicto 
es menor, puesto que se hab'a autori
zado presupuesto para t.290 estancias, 
y si la caridad ordena admitir á to lo el 
que llama á sus puertas, eu cambio 
hay qu« atender á quu si se admite 
mayor número del debido se impide su 
asistencia y se priva á todos de las 
condiciones higiénicas uecesarias en 
estos Establecimientos. Aplaudiendo, 
pues, el celo del Sr . Agustín, uo tenía 
inconveniente alguuo eu acompañarle 
donde fuese necesario para el objeto 
indicad o, por más que uunca se hablan 
conseguido graudes resultados y que 
nada podía esperarse del Hospital de la 
Princesa, que estaba lleno, ni de los 
Pabellones hospitalarios, quo no teníau 
condiciones para eufermodades co
munes. 

El Sr. Agustín manifestó que había 
además 52 dómenles en observación, 
siendo preciso también tomar una mo
lida porque uo había espacio sufi
ciente. x 

El Sr. Presidente contestó que in
mediatamente se pondría una comuui -
cación al Superior de los Hermanos de 
8au Juau de Dios de Ciempozuelos 
para que recogiese los que proce
diesen. 

El Sr. Boltráa prometió que so 
ocuparía del asunto, iniciado por el 

Sr. Agustín, la Comisión de Benefi
cencia eu la primera reunión que co» 
lebrase; poro que, por su parte, p r o _ 
testaba desde aquel momouto de q u e 

hubiera en ol Hospital mayor númo-
ro de eufecraos de los consignados en 
el pcesupuesto, importándole poco £ 
quién puliese afectar las respousabi. 
lidades y conflictos quo por esto sur
giesen. 

Entrando en el orden del día, se 
dio lectura de los siguientes dictámo-
nes de la Comisión de Portento: 

Proponiendo que puede informar
se á la Superioridad procede declarar 
caducada la concesión del ferrocarril 
de Arganda á Colmeuar do Or^ja con 
uu ramal de Mora ta á Orusco, sin per
juicio de oir á Los pueblos quo m e n 
ciona eu su informe el Sr. Iugeniero 
Jefe provincial. 

Proponiendo que no procede dejar 
sin efecto la subvención otorgjda pir 
la Diputación á dicha Emprusa ferro
viaria mientras uo se declaro la ca
ducidad do la concesión de la citada 
línea. 

El 3r. Martínez Controras hizo 
igual manifestación que ou sesiones 
anteriores para que so entienda su 
voto en contra en todos aquellos asun
tos en quo así se consigue en las s e 
siones celebradas por la Comisióu pro
vincial anterior. 

El primer dictamen fué aprobado, 
haciendo constar su voto en contra ios 
Sres. Agustín y Beltrán. 

El Sr. Peláez dijo, que como existía 
contradicióu entre los dictámenes que 
sobre este asunto vienou on la ordeu 
dol lía y el concusionario no h a 
bía cumplido las condiciones del c o n 
trato, puesto que hace años quo no 
echaba una pie Ira en la carretera, no 
se debía conceder la subvención que 
se solicitaba, del mismo modo que tam
poco se la abouau algunos Ayunta
mientos, cora > el de Chinchón. 

El Sr. Romero se adhirió á las ma
nifestaciones del Sr. Peláez dos¡»ués de 
leer los dictámone8 que obraban en el 
expediente. 

El 8r. Cárdenas contestó quo había 
estudiado el expediente con ol debido 
detenimiento y se había encontrado con 
que había uu acuerdo de la Diputación 
do 21 de Abril de 1896 en que se s u s 
pendió tod«s las subvenciones y se 
acordó no pagar niuguna, sin perjui
cio de que eu cada una so examinasen 
las circunstancias que en ellas concu
rrían; oero como en el caso presente 
so trataba de un derecho consignado 
on uu c intrato otorgado por la Dipu
tación en 21 de Mayo de 188$, no se 
puede anular ou tanto que por incum
plimiento del contrato uo se anule la 
concesión por la Autoridad que pue
de acordarlo. 

El Sr. R mero rectificó insistiendo-
on sus anteriores apreciacionos, con
firmadas por los mismos argumentos 
del Sr. Cárdenas, porque uo había r a 
zón para que se seutase el privilegio 
de pagárosla subvención dospués de 
haber acordado quo no se pagase n i n 
guna. 

Después de rectificar brevemente 
ol S r . Pe'.áez, el Sr. Rincón dijo que 
desconocía este asunto y no tenía de 
él más que Las noticias adquiridas oa 
la misma sesión, pero dos lo ol prin
cipio le llamó la ateueióu esie dicta
men, porque uo euteudía que el uno 
fuese consecuencia lol otro, y de que 
seiuformise la caducidad, no se d e 
ducía que hubiera uecesidad de r e 
cordarse ol pasre do la subvención; se 
había enterado de que es* ferrocarril» 
si se empezó, no se había terminado, y 
de que á ese concesionario afortuna
do se le había pagado más número do 
kilómetros del coustruíio; resultaba 
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de todo ello quo por estos razones 
e r a al meo os peligroso declarar un 
derecho que, de tenerlo, ya lo ejercí 
tara el concesionario, y que, de todas 
sueri' s , os contrario al acuerdo de la 
Diputación «lo suspen lor el pago de 
todas las subvenci ims. 

El Sr. García Gordo, después de 
mostrar su conformidad con lo m a -
nifes'' lo por «'I Sr Cárdenas, dijo que 
no tenía inconveniente en retirar el 
dictamen porque la Comisión de Fo-
m r i H O no teuía otro interés que el del 
acierto, estando en parte conforme con 
las apreciaciones del Sr. Rincón de 
que no había necesidad de adoptar 
aquel acuerdo. 

Después de breve discusión sobre 
si debía retirarse el dicta m.-n ó votar
lo como s atenía el Sr . Romero y de 
un incidente snrgido por estimar el 
Sr. Cárdenas que las palabras de I03 
Sres. Romero y Peláez le impedían 
coutiuuar formando parte do la Comi
sión de Fomento, incidente que se ter
minó explicando é-»tos satisfactoria
mente sus frases y retirando aquél la 
dimisióu presentada, se retiró el dic
tamen p^r la Comisión. 

Cou la veuia de la Presidencia 
abandonó el salón el Sr. Cárdenas. 

De conformidad con otros dictáme
nes de la Gomisido de B.meflceueia, se 
acordó confirmar los siguientes, r e 
sueltos por la Comisión provincial an
terior: 

Aprobar, de conformidad con el 
dictamou del Sr. Arquitecto provin
cial, el presupuesto presentado por 
D. F. González Dupuy, y dispouer se 
lleve ú cabo la instalación de una co
cina económica en la Casa de Salud de 
Carabanchel, cuyo importe asciende á 
390 pesetas. 

Couceder un plazo improrrogable 
de ocho días al arrendatario de la Pla
za de Toros D. Nicanor Balbontín para 
que v e n t i l e el pago en los fondos 
provinciales de las 53.147450 pesetas, 
importo do' trimestre adelantado do 
arriendo, que dio principio en 3 del 
corriente, y caso do no verificarlo, se 
proceda á dar cumplimiento á lo dis
puesto eu la con lición 18.* del cou-
trato. 

Dar traslado al Sr. Teniente Alcal 
de del distrito de la Inclusa del infor
me emitido por el Sr. Arquitecto Jefe 
con motivo de la denuncia sobre revo
co do la casa uúin. 40 de la calle del 
Mesón do P.iredes, autorizaudo al pro
pio tiempo al Sr. Ü. Fraucisco Li/cano, 
admiui^lradordela finca de referencia, 
para que proceda á llevar á cabo la 
ejecueióu de las obras, cuyo importe 
aproximado de 105 pesetas so abonará 
con cargoá los productos de la men 
ciouada Ilusa. 

Couceder al arrendatario de la Pla
za de Toros un nuevo plazo de seis 
días para realizar el pago de sus des
cubiertos con la Diputación provin
cial; en el bien entendido que si no lo 
verificara en el iudieado plazo, se pr 1-
cederá desdo luego, y sin nuevo acuer
do, á la venta de la fianza por la c a n 
tidad á que ascienden dichos descu
biertos. 

Se leyó el dictamen proponiendo se 
disponga como resultado del expedien
te instruido por el S r . Diputado V i 
sitador del Hospital de San Juau de 
Dios, con motivo del robo de instru
mentos quirúrgicos pertenecientes al 
Pabollóu 3 0 de aquel Establecimiento, 
<lue los iudicados instrumentos se ad
quieran por cu« uta del Alumno D En
rique San Andiés, y si éste uo hiciera 
desde luego efoct vo su importe, se 
dea las órdenes oportunas á fin de quo 
30 le descueute una quinta parte de su 
*ueldo meusualmonie hasta su c o m 
pleto reiuL-gro. 

El Sr. Peláez llamó la atención de 
a Diputación sobre el conflicto en que 

el Visitador se encoutrarfa al no pre
sentarse espontáneamente el interesa
do á satisfacer la cautidad que se le 
reclamaba, puesto que carecía de f a 
cultades para retenerle el sueldo, y en 
este caso no había más remedio 'que 
acudir á ¡os Tribunales. 

El Sr Beltráu hizo la historia del 
asunto como Presidente de la Comi
sión provincial pasada, que aprobó el 
dictamen diciendo que se trataba sólo 
del hurto do varios instrumentos q u i 
rúrgicos de pequeño valor cometido 
por un mozo que fué detenido, y cuyo 
importe se reclamaba al encardado 
de la custodia del arsenal, que había 
accedido gustoso á esta devolución. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres Peláez y Beltrán v de mani
festar el Sr. Rincón quo á su juicio de
bía retirarse el dictamen, toda vez que 
ya se había pagado, y qne por tanto 
erau distintas las circunstancias de las 
que existían al tomarso el acuerdo, so 
aprobó sin más discusión con el voto 
en coutra del Sr . Peláez. 

Los Sres. Romero y Peláez se a u 
sentaron con permiso de la Presi
dencia. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguieutes dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia: 

Propouiendo se conteste al Excelen
tísimo Sr. AlcaldoPresideutodel A y u n 
tamiento de esta capital, como contes
tación á su atenta comunicación de fe 
cha 21 de Noviembre último, que se 
están haciendo las chapas que intere
sa se coloqueu eu las cajas que conten
gan los cadáveres proce leutes de los 
Hospitales, y que en lo sucesivo se 
cumplirá cou toda regularidad, tanto 
el referido servicio como el refereute 
á la inhumación de los cadáveres de 
párvulos en sus respetivas cajas. 

Proponiendo se oficie al arrendata
rio de la Plaza de Toro» para que, en 
vista do lo manifestado por la Conta
duría, dé cumplimicnt) al pliego de 
condicioues en lo relativo al pago del 
trimestre anticipado de arrendamiento 
que debió satisfacer el día 3 del c o 
rriente. 

Idi-ra qne procede dar ingreso en 
los fond >s provinciales, cou destino al 
Hospital Piovincial, á la cantidad de 
375*82 pesetas, importe de la multa 
impuesta al contratista del suministro 
de lecho do vacas D Santiago Mazón, 
por la mala caudal del artículo sumi
nistrado á dicho Establecimiento. 

ídem se haira una tirada en la i m 
pronta del Hospicio de 500 ejemplares 
del Reglamento y tarifas del Labora
torio provincial. 

ídem se dé traslado á D. Francisco 
E u i z , como representante de la «Emul
sión iodo-tánica Shel», dol dictamen 
emitido . ior el Cuorpo médico de la 
Beneficencia provincial sobre ia utili
dad y efectos terapéuticos de dieba 
preparación. 

Proponiendo se acceda á lo solicita
do por Doña Angela Alfaro Urrutia, 
coucedieudo cuarenta días de licencia 
á su hija Tomasa ürdín Alfaro, reclui
da eu el Manicomio de Ciempozuelos. 

Popouien lo la aprobación de¿ pre
supuesto aproximado del coste de la 
obra para instalación de tuberculosos 
en las salas números 14, 15. 20, 21, 22 
y 24 del Hospital Provincial, euyoitn 
porte asc'eude á 030 ueselas. 

Proponiendo la aprobación de los 
respectivos pliegos de coudiciones y 
annució de uuevas subastas, con diez 
días do autelación, para contratar los 
siguientes suministros duraute ei ac
tual ejercicio de 1900: 

Pan con destino al Hospicio é In
clusa. 

ídem fd. al Hospital Proviucial. 
ídem id. al Hospital de San .luán 

de Dios y Asilo de Nuestra Señora do 
las Mercedes. 

Carne de vaca y carnero con des
tino al Hospicio ó Inclusa. 

ídem fd. fd al Hospital de San Juan 
do Dios y Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

Judías para el Hospital Provincial, 
de.San Juan do Dios ó Inclusa 

Bizcochos pata los Hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios. 

Azúcar con destiuo á todos los Esta
blecimientos provinciales. 

Pasta para s -pa con destino á los 
mismos. 

Chocolate para id. id. 
Drogas con destiuo á los Hospita

les Pr< vincial y de San Juan de Dios. 
Manteca de cerdo con destino á to

dos los Establecimientos proviuciales 
de Beneficencia. 

Pimentón y sal para los mismos. 
Objetos de vi trio para id. id. 
Loche de burras para id. id. 
Bacalao para id. id. 
Proponiendo la aprobación do los 

respectivos expedientes oara ingroso 
definitivo eu el Hospicio de los niños 
Antonio Zoilo Expósito, Salvador Ex
pósito Gutiérrez, Julio y Luis Pérez 
López, Emilio. Baldomero y Julián Vi-
ccus González, Enrique y Rafael Ca
bezas Redondo, Ventura Benavoute 
Huguet, Pablo Martínez Adiago, Se
bastián Algaba Patino y José liarla 
Escalante Arenillas, por reunir los 
requisitos reglamentario*. 

Comunicando á la Diputación el 
nombramiento de Presidente de la Co
misión y dosis-nación de Visitadores 
de los Establecimientos provinciales, 
por renuncia de los que desempeñaban 
los referidos cargos. 

Propouiendo, de conformidad con 
c! Pcuenie Sr. B ccherini, que se sa
tisfagan con cirgo al total de la parti
da de obras los jornales devengados 
des lo I . 1 de Septiembre último por el 
personal obrero del Hospital de San 
Juan de Dios á que se refiere el acuer
do de la Comisión proviucial, fecha 27 
del citado mes. 

Ídem, de conformidad con la po
nencia de dicho Sr. Boccherini, y para 
dar cumplimiento á lo dispuesto en las 
bases 20 y 21 del presupuesto vigente, 
su apruebe la plantilla de jornaleros 
que actualmente exigen en el Hospi
tal de San Juau de Dios, y quo á d i 
chos jornaleros so les conceda la ra
ción que hasta aquí han veuido dis
frutando. 

Que para resolver respecto á la 
instaucia presentada por los herederos 
do D. Pedro Roy Haro, Capellán que 
fué de la Beuelicencia provincial, pi
diendo el importe do una nit-sa desti
nada al culto en el Hospital íe San 
Juande Dios, so hace indispensable 
que los solicitantes justiflquou ser los 
únicos y legítimos herederos de dicho 
señor. 

Proponiendo la aprobación de los 
expedientes para ingreso dottuitivo en 
el U •splcio y As lo do las Mercedes do 
los niños Manuel Alvarez Martín, Juau 
Antonio Roraoro, Ramón Alouso Pra
do, Vicente Martín Montero, José lgle 
sias Alvarez, Juan Martínez Otero, 
Ángel Peña Iva Navarro, Teresa P e 
ral Hernández, MercedesGutiórrez Ra-
pozo. María del Álamo Díaz, María do 
la Concepción y Paula Doarco Raba
nero, por reunir los requisitos regla
mentarios. 

Que con toda urgencia so proceda 
al auuucio de ten-era subasta para el 
arrendamiento del Diario oficial de 
Avisos de Madrid, bajo el mismo tipo 
y coudiciones que sirvierou de ba-e 
en las dos anteriores, exceptuando la 

obligación de hacerse la tirada en ia 
imprenta dol Hospicio, que no será 
exigible, poro si do preferencia «O 
igualdad de circunstancias para el l i 
diador quo se obligue á dicha condi
ción. 

Dada cuonta dol dictamen propo
niendo la separación definitiva del 
Alumno interno D. Joaquín Esteban 
Romero con motivo del expe liento ins
truido por el Sr . Visitador do la In
clusa, e a o l ( 1 do SÜ han c m probado 
abusos cometidos por dicho Alumno, 
quo no podrá volver, bajo ningún con
cepto, á formar parte del Cuerpo de la 
Beneficencia proviucial; aprobar cuan
tas disposiciones ha adoptado el Visi
tador Sr. Peláez on uso de sus atribu
ciones, otoigáudole un expresivo ^oto 
de gracias por el coló ó inteligencia 
couque ha procedido, tanto en la ins^ 
tracción de este expediento como en el 
formado cou motivo del fallecimiento 
de la asilada dol Colegio do la Paz 
Luisa Ria/o, del cual habrá do r e 
mitirse copi» á la Junta do Damas 
de Honor y Mérito, á fin de quo tenga 
conocimiento dicha ilustre Corpora
ción de las manifestaciones que acerca 
de la misma aparecen on el expe
diente. El Sr. Martínez Coutreras dijo 
que este expedieuto tenía gravedad 
extraordinaria, porque si bien ^e hsbía 
instruido el expediente por el Visita
dor con un celo y una inteligencia que 
merecía elogios, estimaba que no d e 
bía limitarse á lo hecho la Diputación, 
sino quo debería mostrarse parte 
cuando viniese el oficio del Juez requi-
riéndole al efecto, siendo muy <!e ex» 
trañar quo ostos hechos hubieran esta
do encubiertos durante bastantes días, 
no sólo por el Director, sino por la S u -
pertora, salieudo sólo á tus al re
volverse todos los asuntos de la In
clusa. 

El S r . Peláez contestó que, como 
Visitador que ora del Establecimiento, 
había formado el expedieuto á un 
Alumno interno meritorio sin sueldo y 
sin derecho, y extrañado do que no se 
le hubiera dado noticia del hecho an
tes, preguntó la causa, y se te contestó 
por el Direcior y la Superiora qne ha
bían tenido entonces de él conocimien
to y por la Hermana que uo había que
rido decirlo antes por miedo. 

Sin más discusión, después de bre
ves rectificaciones de los Sres. Mar
tínez Contreras y Peláez, se aprubó el 
diclamen. 

También lo fueron los siguientes, 
emitidos por la Comisión do Porsoual: 

Couceder veinte días de licencia, 
por enfermedal, al Ayudante del L a 
boratorio histoquíuaico del Hospital de 
San Juau de Dios, D. Leonard-j Pérez 
del Yerro, y al Ordenanza de la im
prenta del Hospicio D Agustín H e r 
moso; cuarenta días al Profesor médi
co D. José María Ezquerdo, y cuaren
ta y cinco días al Jefe del Negociado 
D. Julián Pérez Negro y al Farmacéu
tico D. José López Girón. 

Couceder seis meses de licencia, 
sin sueldo, al Alumno iuteruo D. Má
ximo Chóiiz Sánchez. 

Levantar la suspensión de quince 
días de sueldo que le fué impuesta al 
Jefe clíuico D. Aulouio Zofío por la 
Cemisióu proviucial, de conformidad 
cotí lo propuesto por el Sr Docauo. 

Suspender de sueldo por tres rao-
ses á loa suspensos de empleo y s u e l 
do por la Comisión provincial, seño
res D. Antonio Herrero y D. Benito 
Parada. Enfermero del Deparlamento 
de dementes y Alumno iuteruo, res
pectivamente, par faltas en el servicio. 

Ordenar al Sr. Arquitecto Jefe de 
obras públicas provinciales redacte la 
oportuna convocatoria para anunciar, 
por concurso, la provisión de la plaza 
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de Delineante torrero, dotada con el 
naber anual de 2.000 pesetas. 

Reponer en ol cargo de Alumno 
interno á D Julián Rodríguez Morales, 
imponiéndole como correctivo, p.ir las 
faltos cometidas en el servicio, la s u s 
pensión de sueldo por veinte días. 

Los Sros. Martínez Contreras y 
Rincón hicieron constar su voto en 
contra do este acuerdo. 

M *m Id. id. á D Guillermo Armas, 
imponiéndolo igual correctivo, pir las 
faltas cometidas en ol servicio. 

Coníirraar en su cargo al mozo 
mandadero del Hospital Provincial 
D Joaquín García Sáinz, extendién
dole el correspondiente título. 

ídem la suspensión de quince días 
de sueldo impuesta por el Sr. Director 
del Asilo do las Mercedes al Portero-
sacristán por faltas en el servicio. 

Denegar, con vista del informe del 
Sr. Decano, la reposición solicitada 
por el ex Alumno interno D. Pegerto 
Rodríguez. 

ídem la reposición solicitada por el 
de igual clase D. Julián Rodríguez Do
mínguez 

Rehabilitar á D. José Trejo el títu
lo de Alumno interno de Medicina de 
segunda clase para que pueda tomar 
posesión de su dostiuo por haber jus
tificado las cau>as para no hacerlo 
en tiempo l«>gal. 

Rectificar el nombre del Alumno 
intorno D . Arturo Escudero, é quien 
se ha consignado en el título el de A n 
tonio. 

Formalizar ol título del ex Alumno 
interno D. .Manuel Velasco. 

Rectificar el apellido Rivera que 
se consignó en el título de Escribiente 
meritorio á favor de D. Nicolás Vivero. 

Amortizar la plaza de Corrector de 
la imprenta del Hospicio, vacante por 
defunción del que la desempeñaba, y 
cuyas funciones corren hoy á cargo 
del Oficial primero ajustador de dicha 
imprenta. * 

Subsanar el error padecido en el 
nombramiento de Alunio iuterno e x 
tendido á nombre de 1). Emilio Pove-
dano, en vez de D. Eduardo, que es su 
verdadero nombre. 

La Comisión roiiró el dictamon de
clarando cesante, de conformi lad con 
lo propuesto por el Sr. Docauo, al 
Alumno interno D. Antonio Muñoz lis 
teban* 

A petición del S r . Martínez Contre
ras quedaron sobre la Mesa los s i -
guieutes dictámenes: 

Suspeuder do sueldo por qumce 
días, por falta de asistencia, al V i g i 
lante nocturno de la Corporación Don 
E m i l i j Muñoz. 

Disponer, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 36 del Regla men
to del Cuerpo módico, que se anuncie 
por el Sr. Decano la oportuna convoca
toria para proveer, por examen, las 
plazas de Jefes clínicos que existen 
vacantes, así como las provistas sin las 
formalidades reglamentarias, quedan
do, en su virtud, sin efecto los nom
bramientos de los que en la actualidad 
las desempeñan. 

También quedaron sobre la Mesa, 
á petición del Sr. Boccheriui, los si
guientes: 

Dictamon de la Comisión en el ex
pediente del aspirante á Oficial D. M a 
nuel Muñoz Ontano, proponiendo se 
pase el tanto do culpa á los Tribunales 
por lo que se refiere al percibo de h a 
beres, y que la Real orden d 1 Minis
terio de la Gobernación reponiéndole 
en su destino se remita al Sr. Decano 
del Cuerpo de Letrados para enta
ble el recurso Coutenci'iso-admiuistra-
tivo si lo crevero procedente. 

Dejar sin efecto la permuta acor
dada por la Comisión provincial entre 

D Mariano San hez, Oficial de la cía-
so de quiutos, y D. Antonio González, 
encargado del ascensor del Hospital 
Provincial. 

Sin discusión fueron confirmados 
los siguientes acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial durante el año 
189«: 

Nombramientos para cubrir vacan
tes que existían en el mismo presu
puesto. El Sr. Martínez Contreras hizo 
constar su voto on contra. 

ídem hechos para cubrir vacantes 
que existían en el mismo presupues
to, y rectificación de otros del acuer
do anterior, cou el mismo voto on 
contra. 

Declarar cesante al Peón caminero 
D. Aniceto Alvarez, que fué suspensa 
de empleo y sueldo por faltas en el 
servicio, nombrando para sustituirle á 
D. Simón Ruiferuández. 

Nombrar Capataz de Peones cami
neros y Poón caminero, respectiva
mente, á D. Félix Sánchez y D. Domin
go Chanta). 

Nombrar Arquitecto ayudante de 
obras provinciales á D. Felipe López 
Martín. 

ídem varios Peones camineros de 
carreteras provinciales. El Sr. Peláez 
hizo coustar su voto en contra de este 
acuerdo 

ídem Ordenanzas del Hospital de 
San Juan de Diosa D. Antonio Vilade-
valls y D. Miguel Maldonado García. 

Dejar sin efecto el nombramiento 
de Ordenanza del Hospital de San Juan 
de Dios á favor de D. Ramón [«atorre, 
nombrando en su vacante á D Carlos 
Cayo, Maquinista del mismo Estable
cimiento, y para esta vacante á don 
Francisco Pérez. 

Nombrar Ordenanza dol Hospital 
de S i n Juan do Dios á D. Francisco de 
la Torre y Sáiz. 

ídem Ordenanza de San Juan de 
Dios á D. León Aranda Campos, y De
lineante meritorio de carreteras, sin 
sueldo ni derecho alguno, á D. Ma
nuel Li mi ña na. 

A petición del S r . Riucóu quedó 
sobre la Mesa el acuerdo nombrando 
Capataz de Peones camineros á D. Mar
celino Jiménez, y rectificar el acuerdo 
de 1» de Octubre de IS9S nombrando 
Peón caminero á D. Mariano Herránz, 
debionloser D. Guillermo García y 
García, é igualmente el de M »zo de 
Almacén do ^an Juan de Dios á nom
bre de D. Simón Buendía, debiendo 
ser D. Rufino Plaza. 

También fueron confirmados los 
siguieutes acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial durante el pasado 
año de 1899: 

Formar nuevo escalafón entre los 
individuos del Cuerpo eclesiástico de 
la Beneficencia provincial, respetando 
los derechos adquiridos. 

Proponer la cesantía del Guarda de 
los Pabellones hospitalarios D. Balta
sar Rubio, por abandono del servicio, 
y nombrar liara sustituirle á D. Pablo 
Pastor. 

Nombrar Celador de la Plaza de 
Toros á D. Valentín Rodríguez Calvo. 

Acuerdo de 27 de Octubre último, 
nombrando Sepulturero del Hospital 
provincial á Blas Rodríguez García, y 
no Aguilar, como por error se consig
nó en el acuerda mencionado. 

El Sr. Riueó'idij^quole extrañaban 
estas rectificaciones, que, ó acucaban 
descuido grande por parte de los inte
resad »s que nodahau. ionsus nombres, 
ó una taita de a Iptitul en el personal 
encargado de este servicio, verdade-
rameuto imperdonable, y que debía 
corregirse. 

El Sr Presidente contentó que, por 
lo que respecta á las rectificaciones de 
nombre ó apellido de Alumnos internos 

el error fué del Tribunal de exámenes, 
y en cuanto á las demás eran de la 
Comisión provincial. 

De conformidad con un dictamen 
de la Comisión de Hacienda, se acordó 
declarar de abono á Alejandra Calza lo 
los dotes de 125 y 250 pesetas como 
asilada que fué del Colegio do la Paz. 

A petición del Sr. Urbano quedaron 
sobre la Mesa lodos los demás dictá
menes que figuraban en el orden del 
dia . 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar, se levanto la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima seavisarfaá domicilio. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag-
nfn. 3.—82. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, T e -
nicnteCoronel de Infantería,. Juez inatruo-
tor de la Capitanía General de Castilla la 
Nneva. 

Hago saber: Que teniendo que notifi
car al soldado del regimiento Infantería 
de Cuenca,núm. 27, Antonio ó José Igle-
sia Llano, la providencia recaída en el 
expediente que se le ha seguido por de
serción, ó ignorándose su aotual parade
ro, pues no resi le en el callejón de T u 
descos, núm. 6, ni hay noticia de él en el 
Gobierno militar de esta Plaza, se le cita 
por este úoico edicto para que en el tér
mino de ocho dina, contados desde su pu
blicación, se presente en este Juzgado, 
oalle del Barco, núm. 13, piso principal, 
á fin de que pueda tener lugar el acto in-
dioado; advirtiendo que de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios consiguientes. 

Y pira que téngala debida publioi * 
dad, insértese en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL del mismo punto. 

Dado en Madrid á loa ocho dina del 
mes de Marzo de 1900.= Antonio 
Ordóñez. = Por mandado de S. S , el Se
cretario del procedimiento, Antonio Car-
mona. 

7.-228. 
Tribunal provincial contencioao-admi-

nistrtttivo de Madrid. 
Por resolucióa del Excrao. Sr. Gober

nador civil de esta provincia de 15 de 
Febrero último, se ordenó la demolición 
de la casa núui. 2 de la calle de Morillo, 
y D. Celestino Nido, como daefio de la ex
presada casa, ha interpuesto recurso o n -
tenoioso-administrativo ante este Tribu
nal contra la referida renoluoión, y admi
tido el recurso por providenoia de ayer, 
se ha acordado, entre otros partioulare8, 
la publioaeión del presente anunoio, ha-
oiéndose saber la interposición de diobo 
recurso contenoioso-administrativo para 
conocimiento de los quo tuvieren interés 
directo en el negooio y quisieren coadyu
var á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo aoorda-
do se consigna en el presente anunoio 
para sus ef jotos Madrid 17 de Marzo de 
1900. = El Secretario de Sala,.Licenciado 
Ramón A. Valdés. 

9 —302. 

Juagados ta primara instancia 
L \ T I N A 

En virtud de providmoia díotada con 
focha 14 d«l aotuil por el Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito de la 

Latina A mi testimonio, A dem inda de
clarativa de mayor cnantia entablada 
por el Procurador D. Gregorio Fernan
dez Voces, á nombre de I). Agustín da 
Ondovilla y Duran, Qiinwi bshírede-
ros y causa habientes do D. Tiburoio 
Pérez Cuervo, sobro OSUAftl x-.ion de una 
fianza hipotecarla constituida sobre la 
casa número 23 de la callo del Postigo 
do San Martín, d-í esta Corte, cito y em
plazo en forma á loa heredaros y causa-
habientes demandados cuyos nombres 
y domicilios »e ignoran, para que den
tro de cinco días hábiles siguientes al de 
la inserción de la presume oódula en el 
B O L E T Í Í Í OFICIAL de esta provincia oom-
parezcan en los referidos autos perso -
nándose en forma; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifico leí parará el 
perjuioio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Marzo de 1900.—El Ea-
oribaao, P. II. de Jiménez. = \rias. 

4 8 . - P . 

Sociedad minera " L a Fraternidad,, 
(Mina O r i e n t a l ) 

Por acuerdo de la Junta Direotiva ae 
requiere por primera vez al pago de loa 
dividendos pasivos que adeudan, para 
que los hagan efectivos en la oalle de la 
Bolsa, 10, principal, a D. Juan de las 
Barcenas, A D. Elias Honrado, A D. José 
Satiústegui y á D. Manuel Villodas, ó & 
sus herederos ó testamentarios, corres
pondientes al afto de 1899. 

Madrid 22 de Marzo de lí>00.=El Pre
sidente, Antonio Barbosa. 

P. 

Regimiento Lanceros de la Reina 
2.° de Caballería 

El día 28 del actual. A diez de la 
mafiana, y en el ouartel de San Gil, que 
ocupa este regimiento, tendrA Iu?ar la 
venta públioa de 15 caballos de desecho. 

Madrid 18 de Marzo de 19X).=EI C o 
mandante mayor, Franoisoo Burillo. 

• 9 . -300 

H ibiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible nú'n. tit>.986t 
expedido por este Establecimiento en 22 
de Enero del ano actual A f<ivor de D. Fe
derico de Ramón y SancibriAn, se anunoi* 
al público por segunda vez para que el 
que se orea con derecho A reclamar lo 
verifiqus dentro del plazo de dos meses, A 
oontar desde el dia 8 del aotual, fecha de 
la primera inserción de este anunoio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, se
gún determina el art. 9.° del U g'amento 
vigente de este Banco; adviniendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reciuraición 
de tercero, se expedirA el correspondiente 
duplicad» de díoho resguard >. anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 18 de Marzo de 19)D.=»BI V i 
cesecretario, Gabriel Miranda. 

11. 

Escuela Tlpolltogràfloa d-il Hospicio 
1 4 « T e l e f o n o i r c i 
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